
Rectorado 

"Año de la Universalización de la Salud" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 323 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, O 7 QCT 2020 

VISTO: 

El Oficio Nº 446-2020-UNTRM-R/DGA. de fecha 30 de setiembre del 2020, mediante el cual, la Directora 
General de Administración de la UNTRM, solicita la emisión del acto resolutivo, aprobando la Contratación 
Directa de la "Adquisición de Tostador Eléctrico de Café para el Proyecto C.U.I Nº 2314883- CEINCAFÉ" 
y encargando la conducción del proceso de selección a la Unidad de Abastecimiento en su calidad de Órgano 
encargado de las Contrataciones, y; 

• ,/."-"" ._-- -=;;té.'; - ,r;:/ -~ ""'"' 
CONSIDERANDO. __,_,. ('. l - '<' 1 ,_.,.e:,~¡.·.· '" 

./,/ ,,.., - \_.: - \:;..', _1,'' - ;;::¡. '•-'' 

,,¡·· <("'~.' ·- --·- v, ,, .. "-'-
/ (' '" ~? . -, <~,-~ . ,, 

Que, la Universidad Nacional l;ófib,i~Ró'dríguezdecMerqoza-fle Amizoras,o'i'ganiza su Régimen de Gobierno 
de acu~rd_o a Ley Universjtaria ·"-~ 0)ó220, (u( Estatyto y ré~laméilt!{s,")ten\j_i,endo a sus necesidades y 

caractenst1cas; / º'1~-, /r ~)- __ = ~~- J'l\j__ \~,.~, \ 
,_ (~ - / ,• _. \ -~- f,' \e/-' ' .'1f, --~\ ' .. '· / \', 

Que, con Resolución de Asaniblra Univer5if,rif Nº O~~ -"20201 ~J:-l{RM/AU, deJe!~ª 03 de febrero del 2020, se 

aprueba el Estatuto d~ I~ 1:-Jí!'iversid,ad Nf:c~qnaVJ'orj_liJ~ Ró~~Jgue~;/~e Mf~doza, de Amazonas, cuerpo 
normativo que consta de XYll.l Tít4los, 1 S6~ártkuld5;7o2-lDispoSÍdio~s Compleníentarias, 03 Disposiciones 

. . . . '. , 'J. ' , ~ -~ lfJ[ 1(1r"f> ·- '.• 1 • < • : 
Trans1tonas, 01 D1spos1c;:1orn Fin.al en 512 folios¡ f ,,.__ __ 1!-r-=~,\ ,

1
. ·' • 1·· 

\ , ' iL,..)-' -¡¡= ""-P' Í . 

Que, el Estatuto lnstitudo~;I,~~\ su ';~ítWo 32~· ~qi~i¡),e~fabl~t:{q:u~ sonfa!~~~ci~nes del Rector dirigir la 
actividad académica de la Unlver'sidad y su gestión'1lqrhióis'tr~tiva, econó'Ji~~,Y firi,$nciera; 

'-· 
1.~ •• ~ 11 d b\i . ~'", l 

Que, el Artículo 19º del Texto úrii~prpenado ~1e~lf h~~J~ 0~0225 -JeY~~é,éontrataciones del Estado, señala 
que es requisito para convot<\r a-(Úr:tproc~diMienfo"'deise~i;dón<(~nta~fon la certificación de crédito 
presupuestario o la previsión p~~suP\iést~l; ~fürmerse'Señ~l~\·JJ.-e1 Utéral a) En todo procedimiento de 
selección, la certificación de crédito >cPJ~s~pu~st~eb;;· ;.¡,~~t~néfse desde la convocatoria hasta la 
suscripción del contrato, bajo la responsabilidaq el~ ti!ul_ar: dela'Errt"idad; 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225 - Ley de Contrataciones del Estado en su Artículo 8º inciso 
8.1 establece se encuentran encargados de los procesos de contratación de la Entidad: ( ... ) c) El Órgano 
Encargado de las Contrataciones. aue es el órgano o unidad orgánica que realiza las actividades 
relativas a la gestión del abastecimiento de la Entidad. incluida la gestión administrativa de los 
contratos.( ... ); asimismo, en el Artículo 27° inciso 27.1 en literal b) establece que "Excepcionalmente, las 
Entidades pueden contratar directamente con un determinado proveedor( ... ), ante una situación de 
emergencia derivada de acontecimientos catastróficos, situaciones que afecten la defensa o seguridad 
nacional, situaciones que supongan el grave peligro de que ocurra alguno de los supuestos anteriores, ( ... )"; 

Que, el artículo 27° de la Ley de Contrataciones del Estado establece que excepcionalmente, las Entidades 

pueden contratar directamente con un determinado proveedor en los siguientes supuestos: ( ... ) i) Para los 
bienes y servicios con fines de investigación. experimentación o desarrollo de carácter científico o 
tecnológico, cuyo resultado pertenezca exclusivamente a la Entidad para su utilización en el ejercicio de sus 
Funciones; 

Campus Universitario, Barrio de Higos Urca, Chachapoyas, Amazonas, Perú 

www.untrm.edu.pe 



Rectorado 

"Año de la Universalización de la Salud" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 3 2 3 -2020-UNTRM/R 

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344-
2018-EF, en su Artículo 100º establece las condiciones para el empleo de la Contratación Directa La Entidad 
puede contratar directamente con un proveedor solo cuando se configure alguno de los supuestos del 
artículo 27 de la Ley bajo las condiciones que a continuación se indican: ( ... ) i) Contratación de bienes o 
servicios con fines de investigación. experimentación o desarrollo de carácter científico o tecnológico 
Pueden contratarse directamente bienes. servicios en general o consultorías en general con fines de 
investigación, experimentación o desarrollo de carácter científico o tecnológico vinculadas con las 
funciones u objeto propios. que por Ley le corresponde a la Entidad. siempre que los resultados 
pertenezcan exclusivamente a esta: 

Asimismo, el citado Reglamento en su artículo 101º establece que la aprobación de la Contratación Directa 
debe darse por el Titular de la Entidad, para lo C:üaÍ obligatqhamepte debe requerir el sustento técnico y legal 
en el informe o informes previos que cbntengari l~nec~sidaqy.protedencia de la Contratación Directa; 

,, / -~<.t: :::-~ ~-:=,'·-·~ .. :>~, '~, 
Que, mediante Informe Técnicp·N:OQ..2~~020-U~TRMJ.INDE~~.CES/(~l~G~~É/<¡;, de fecha 23 de julio del 2020 
el Coordinador del Proyecto· C~INCAFÉ, remite! el lnfbrr:ne 1é,cnico lr1qica~do''I~ siguiente que: el proyecto 
SNIP Nº 352439 "Creación de )osiServicios~ d.el ceAtro d~ \lnvestigiti~n;;1nnovación y Transferencia de 
Tecnología de Café de la .Universidad Nacional'Toribio~Rgd_rígÚez de Mendpza,:Región Amazonas", inició sus 

actividades. en el mes de¡ju~{óa1él año~ 20Jl~ni!!08'o.c,~o ci~j~tivo gene~{~·rind~r ad:,cuadas ~o~diciones 
a los estudiantes de la C:arr~~as~Prof~s1onaJe!?.d~ l~1g,e~1ena de la;YNTR,tv1. para l

1
aforirac1on academ1ca en las 

técnicas y herramientas q~~}rivesti,gatión yJ:~asfer~rf~ia•~de fuc!ri:oldgía de '~af~¡ in.dicando que el equipo 
tostador que se requier¡e P@rmitirá r~alizar'investigfj~cL9rfderitífü:a en tefj~tado idé C:afé~ conforme los objetivos 
del componente "Fortaledm/.ento ge Ca~~cid'ácte~,j;,~'stigativas cilel R'rqyéctcf'; el Equipo, por sus 
características permitirá el {ontrol y ·manip~laciór:i -iík "paf~l'l!etros 'de tost~doJ de café y el desarrollo de 

\, 1· ·1 .. _ ·,_ - .-- ~ r-~:-~-J• 1 ·, "- 1 .. - 1-,.. : 

modelos de tueste para l9s di~tiritas varieaades cuJtivaC!:las en!ª región y el pa/s; por otro lado, en el Proyecto, 
se está cultivando nuevas·yari~dad~s cuyo prot~;a~mir=nJg;aún no ha sido'é.s!and~rizado para la industria. En 
ese sentido, permitirá realiza~ inv·e~tig~ción cient[flflY Cí{~~follar teci;,olq~\~i en.beneficio de los productores 

de café de la región Amazonás; '< · ,; ~' "> ,~ :':.'~"'"~
1 

¡: ~ ~ 
0

, • ./'"' '> ,', : /,/ 
Que, mediante Oficio Nº 521-2020-uci-TRM/fNDES~~~~~erf~cha 22 ,~ef ulio del 2020, el Director Ejecutivo 
del INDES, hace llegar a la Dirección General de ~'ffirRistracign dEf la UNTRM, el Informe Técnico Nº 002-
2020-UNTRM/INDES-CES/CEINCAFÉ/C, remitiao-pór''el Cbdrdiri°'ador del Proyecto SNIP Nº 352439 "Creación 
de los Servicios del Centro de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología de Café de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza, Región Amazonas", para la compra de un equipo para 
Laboratorio; 

Que, mediante Memorándum Múltiple Nº 011-2020-UNTRM-R de fecha 20 de agosto del 2020, el Señor 
Rector Autoriza la realización de las Investigaciones científicas: a) Actividad antioxidante y compuestos 
fenólicos de distintos tipos de infusión de café arábica y b) Evolución de la composición volátil de café de 
especialidad durante el tostado; en el marco de la ejecución del proyecto SNIP Nº 352439 "Creación de los 
Servicios del Centro de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología de Café de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza, Región Amazonas"; 

Que, mediante Informe Nº 0662-2020-UNTRM-DGA-UEl/MYL, de fecha 21 de mayo del 2020, el Responsable 
de la UEI UNTRM, informa a la Dirección General de Administración lo siguiente: que el Coordinador del 
proyecto "Creación de los Servicios del Centro de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología de 
Café de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza, Región Amazonas"; con CUI Nº 2314883 y 
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SNIP Nº 352439, solicita la adquisición de equipos para el desarrollo de las actividades del proyecto y 
verificando que el pedido de compra este en el Expediente técnico concluye que los pedidos de compra Nº 
1016 y 1018, están comprendido en el costo directo del Proyecto, por lo que recomienda continuar con el 
trámite respectivo; 

Que, mediante Informe Nº 100-2020-UNTRM-R/DGA/DE/SDABA, de fecha 08 de setiembre del 2020, el Sub 
Director de Abastecimiento, informa a la Dirección General de Administración lo siguiente: i) Que, mediante 
Pedido de Compra Nº 1016, el coordinador del Proyecto CUI Nº 2314883 Creación de los servicios del centro 
de investigación, innovación y transferencia tecnológica de café de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas - CEINCAFÉ, solicita la adquisición de tostador eléctrico de café, ii) Asimismo, 
mediante Informe Técnico Nº 002-2020-UNTRM-R/INDES-CES/CEINCAFE, para la adquisición de tostador 
eléctrico de café en el marco del proyecto ,de'iñ'7esti~facf6h "Actiyidad antioxidante y contestas fenólicos de 
distintos tipos de infusión de café ar~9iéi y d~l \p~~y~é!C/. ~fir;we~ti~~dóJ:1 "Evolución de la composición volátil 

·de cafés de especialidad duranfe f!!l ·"pr'ocesp de •tostado:'; iii) ~Que, ~n atención al requerimiento y 

e.sp~cificacion~s técnicas alc~nÍapef~! ~~ pfb~l~di6 a rreCllizf,~_él ~~!uá'io ,"de r,nercado, ~eniendo el deta.lle 
srgurente, segun Informe Nj'199~202_0'" UNTRM-DGA,{S~AB~/SMGM;~~e fe~ha '07 de setiembre de 2020, 1v) 
DEL TEXTO ÚNICO ORDE~ADC)/DE LA LE~. Nº 

1
3Ó22$, \LEY DE CÓNTRÁTACIONES DEL ESTADO, 

,. - -<, _. ¡. ,,. .. . ' --~-- ~ ,.__ \. · .4 " · 

APROBADO MEDIANTE.DECRETO SUPREMO ,N~.'Q,~;~019~Ef en el artí~'~lé> 27,llteral i) "Para los bienes 
y servicios con fines de inveff'fgqción, expf~ntQC.i~h 'o ~d~s.lrr;a.lÍp de car&¡ér -den(ífico o tecnológico, cuyo 
resultado pertenezca exflu~fr.anJente~q. la frÍJla'(Jd R~~ª~:Sl!\utiliÍJ~i(?n e.n,el ejf.;tm o de sus funciones': v) DEL 
REGLAMENTO DE LA, LEY DE CONTRATA(ldNES .·DEL 1ESTADO; APROBADO' MEDIANTE DECRETO 
SUPREMO Nº 344-201~-~F ·e~. el artí~ulo '10_0_ iit~~ !¡J~-®cH_dolnel para_· el empl~9 de' la Contratación Directa. 

•. ~ - ' • u Jt,.r- ~~--:---...J "'i : ' ~. 

a Entidad puede contratarctjire0am,e_(lt@:con, un-~ro~edor ,solo, cuando¡se confi~ure 1alguno de los supuestos 
del artículo 27 de la Ley. baJ9 la.s condi~ióres_ q~e a - ~Óiitin~_acioq {é indicar /i) CC?ntratación de bienes o 
servicios con fines de lnvestiga~ión, eXperirtjeht~(iófi'':o desarrollo de Cal'.ácter científico O tecnológico. 
Pueden contratarse d i ret.ta~én~~ _bienes, sei\ticiQ~1 eg_~gereral o consq!~bi-ías,'~n general con fines de 
investigación, experimentaci~n·:q p~s~.rrollo de .~~cter fiÍQtífico o t:;=n~Jógic~ ,\tinculadas con las funciones 
u objeto propios, que por L,ey~ 1~· ~orr~spondé/a(Ja l ÉIÍtidad, ~siémpre · q!Je los resultados pertenezcan 
exclusivamente a esta, vi) Que, segúrrlQ. éstableceºel ª-'1íq1lo 101 ó-.delJ~egl~rnénto de la Ley de Contrataciones 
del Estado y su modificatoria D. S.' Nº 344~2Q1~, la"'<!ft"obaaip,,.n · d~ 7a ,Cóñtratación Directa debe darse por el 
Titular de la Entidad, para lo cual obligi:ítor[ament~'f(i"requ!fir et-Sustento técnico y legal en el informe o 
informes previos que contengan la necesidad yptócedeñCiá de la Contratación Directa, concluyendo que el 
tostador eléctrico de café se adquiera bajo la modalidad de CONTRATACIÓN DIRECTA por causal de 
Contratación de bienes o servicios con fines de investigación, experimentación o desarrollo de carácter 
científico o tecnológico; 

Que, con fecha 09 de setiembre del 2020, el Jefe de la Oficina de Planeamiento Estratégico y Presupuesto, 
remite la Certificación de Crédito Presupuestario Nº 002420, por el monto de S/ 63 950.00 (Sesenta y tres mil 
novecientos cincuenta con 00/100 Soles); 

Que, mediante Informe Nº 058-2020-UNTRM-R/OAL, de fecha 30 de setiembre del 2020, la Directora de 
Asesoría Legal concluye que de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del informe, la 
información proporcionada y las disposiciones legales vigentes, se encuentra frente a la figura de 
CONTRATACIÓN DIRECTA, por el supuesto contemplado en el artículo 27° de la Ley de Contrataciones del 
Estado, literal i) Para los bienes y servicios con fines de investigación, experimentación o desarrollo de carácter 
científico o tecnológico, cuyo resultado pertenezca exclusivamente a la Entidad para su utilización en el 
ejercicio de sus funciones; 
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Que, conforme a la Resolución Directora! Nº 119-2020-UNTRM-R/DGA, de fecha 30 de setiembre del 2020, la 
Directora General de Administración, resuelve en el Artículo Primero: Modificar el Plan Anual de 
Contrataciones, para el período fiscal 2020 de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, aprobado con Resolución Rectoral Nº 032-2020-UNTRM-R, de fecha 21 de enero del 2020, y 
modificar el procedimiento de selección que se detalla; 

Ref. Descripción Tipo de Proceso Objeto 
Fuente de Valor 

Financiamiento Estimado 
Mes 

INCLUIR 

Adquisición de tostador eléctrico Recursos 

26 de café para el Proyecto CUI Nº Con~ratatión- Bienes Ordinarios 5/ 63,950.00 Setiembre 
2314883- CEINCAFÉ .;-"' Directa 

' ' ". 
Ld, '. .... ,; i ' -·- . ,.. : : 

ltem. Descripción \Úl1idaCI de Medida ' cántida(I • Valor Estimado del Ítem "., .. _. / · .--:-- --- ··-~ 

1 Tostador eléctrico de café ,,.,:· servicio t ·1-- ., 
S/ 63.950.00 ,.. , .. 

Que, conforme a la ResoltÍción Diré~toral Nº do~202~-UNT~M-RJDGA,1i~ ".fecha\30 de setiembre del 2020, 
se aprueba el Expediente J~ c:6ntratación,• pára--la , ''.ACtquisición de to}tJdor ~léctrico de café oara el 
Proyecto CUI Nº 2314883~ C~ÍNCAFÉ", ,cu_yo val§.1\ esti.rTI'adoj !eterminado e~ el ehudio de mercado es de 
S/ 63,950.00 (Sesenta y. tr¡s rr¡.il no'i!ecieri}<®cínc~.~~tél-' ¿;on 10~1 po .~oles), en'~a Modalidad de Selección -
Procedimiento clásico y Tí~-° de Prqceso d~ Selecc1ó~~· · 'f9~tratadón Dir;ecta; ;: 

..... f. . . Ji'.· l ~ - c.-··· ,1 .1 JI~~ - -- · e, ' • 

Que, mediante Oficio de 'vistos, la D~r~cso~ G_éner~l';'.de J,Ad?1il]íjtr'~dón, hi.~nífíe.~ta que con Resolución 
Dírectoral Nº120-2020-UNTRM~RJDGA, se'aprúei)a e.1.éxpedíerite de'Contrataciqn Nº 015-2020, "Adquisición 

' ....._.. ,. '- . , J _ 1 ·- · I; .· · / _ ., ;, 

de tostador eléctrico de ca.fé P.fra el Proy~Cto FUf IYº 2314883- CE~_NCAFE", cuyo valor referencial 
determinado en el estudió de,m.ercado es de is/.63~950.00 (Sesenta y 4efs mi} hovecientos cincuenta con 
00/100 Soles), en tal sentido r~mít);~1 e~pedíente p,e¡~-ºQ\rat~dón el) .dós.f'!éntqs sesenta y un (61) folios, para 
la aprobación de la contratación dir~cfa yse e11cargúe facdnd11cci6,n del.procéso de selección, a la Unidad de 

• • • "· ' ""11' __ . -), ~~---- -- -·-~ _, -·. ·--~~ ,/· 

Abastec1m1ento en su calidad de Grgano en,cargaa~ Con~ra.tac.1ones; 
', · ~ '· 

Que, estando a las consideraciones citada~ y las atribu_ci9nes conferidas por la Ley Universitaria N° 30220, al 
Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Contratación Directa para la "Adquisición de tostador eléctrico de 
café para el Proyecto CUI Nº 2314883- CEINCAFÉ", cuyo valor estimado determinado en el estudio de 
mercado es de S/ 63,950.00 (Sesenta y tres mil novecientos cincuenta con 00/100 Soles), de acuerdo al 
Expediente de Contratación Nº 015-2020, conforme a lo señalado en el artículo 27° numeral í) de la Ley de 
Contrataciones del Estado, donde establece que excepcionalmente las Entidades pueden contratar 
directamente ·con un determinado proveedor para los bienes y servicios con fines de investigación, 
experimentación o desarrollo de carácter científico o tecnológico, cuyo resultado pertenezca exclusivamente 
a la Entidad para su utilización en el ejercicio de sus Funciones. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Unidad de Abastecimiento, en su calidad de Órgano encargado de 
las Contrataciones, la conducción del procedimiento de selección de Contratación Directa para la "Adquisición 

.#'1" G•'<'~, d~ tostador eléctrico ?e café para el Proyecto CUI Nº 2314883- CEINCAFÉ", designando a la Lic. Shirley 
,;"" . · • \. Milagros Gallardo Melendez. 
/8 DIRE DE · ~. 
•i ASESO GAL ¡¡¡; 

\~ ~ .. ¿,1 ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
·~~ · interesados, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE. 

Campus Universitario, Barrio de Higos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú 
www.untrm.edu.pe 


